
 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de octubre de 2021 

 

Rad. 2016-00319 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C. General del Proceso, a 

las partes, se CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

realizada por el extremo activo, por el término de tres (03) días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

- 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 182 el presente auto. 

 

Caldas, octubre 20 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



FECHA 15/10/2021

JUZGADO Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas

REFERENCIA Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía

PROCESO EJECUTIVO VERBAL SUMARIO

DEMANDANTE MAURICIO URIBE VALENCIA C.C. 70.564.500

DEMANDADA CAROLINA TOBON CANO C.C. 43.280.264

RADICADO 051294089001-2016-00319-00

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

La parte demandante procede a efectuar la liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el Art. 446 del CGP y con aplicación de los Arts. 111 de la Ley 510/99.

YO, MAURICIO ALBERTO URIBE VALENCIA, C.C. 70.564.500; EN MI CALIDAD DE DEMANDANTE RENUNCIO A TERMINOS, EJECUTORIAS Y TRASLADOS.

FIRMA DEL DEMANDANTE



FECHA SALDO

SALDO DE CAPITAL MÁS INTERESES

AGENCIAS EN DERECHO

TOTAL

15-oct-21

15.147.103,38

$ 350.000

15.497.103,38



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de octubre de 2021 

 

Rad. 2016-00386 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C. General del Proceso, a 

las partes, se CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

realizada por el extremo activo, por el término de tres (03) días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

- 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 182 el presente auto. 

 

Caldas, octubre 20 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 
SEÑORES:  

JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS(ANT) 
E.S.D. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA ( Principal y 
acumulación)  

EJECUTANTE:  FABIO IGNACIO RAMIREZ ARISMENDI (ppal) 
SERGIO ALEXANDER GUERRA (acumulación) 

EJECUTADO: JUAN CLAUDINO ARZUAGA COTES 

RADICADO: 2016-386 
2019-272 

ASUNTO: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN  

 

 

DANIEL EDUARDO ALZATE PULGARIN, abogado titulado y en ejercicio de la 

profesión, identificado profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado de la parte 

ejecutante principal y la de acumulación, por medio del presente escrito, 

me permito presentar al despacho la respectiva liquidación del crédito en 

los procesos de la referencia.  

 

De otro lado, quedando la presentación liquidación en firme, solicito al 

despacho se haga la entrega de los títulos judiciales que reposan en el 

proceso a favor de la parte ejecutante.  

 

Por último, solicito al Despacho, se me comparta el expediente digital, tanto 

de  la demanda principal como la de acumulación.   

  

 

Cordialmente, 

DANIEL EDUARDO ALZATE PULGARIN  

T.P. N°. 268.794 del C.S de la Jra.  

Correo electrónico S.I.R.N.A: abogadodanielpulgarin@outlook.com  

Correo electrónico CORPORATIVO: transito.minuta@gmail.com  

 

 

mailto:abogadodanielpulgarin@outlook.com
mailto:transito.minuta@gmail.com


 
     

 
 

 
 
 

Liquidación demanda principal.  

     

     

     
Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   
CAPITAL    $       1,500,000.00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

20/12/2015 31/12/2015 12 2.140 $            12,840.00 

01/01/2016 31/01/2016 31 2.180 $            33,790.00 

01/02/2016 29/02/2016 29 2.180 $            31,610.00 

01/03/2016 31/03/2016 31 2.180 $            33,790.00 

01/04/2016 30/04/2016 30 2.260 $            33,900.00 

01/05/2016 31/05/2016 31 2.260 $            35,030.00 

01/06/2016 30/06/2016 30 2.260 $            33,900.00 

01/07/2016 31/07/2016 31 2.340 $            36,270.00 

01/08/2016 31/08/2016 31 2.340 $            36,270.00 

01/09/2016 30/09/2016 30 2.340 $            35,100.00 

01/10/2016 31/10/2016 31 2.400 $            37,200.00 

01/11/2016 30/11/2016 30 2.400 $            36,000.00 

01/12/2016 31/12/2016 31 2.400 $            37,200.00 

01/01/2017 31/01/2017 31 2.440 $            37,820.00 

01/02/2017 28/02/2017 28 2.440 $            34,160.00 

01/03/2017 31/03/2017 31 2.440 $            37,820.00 

01/04/2017 30/04/2017 30 2.440 $            36,600.00 

01/05/2017 31/05/2017 31 2.440 $            37,820.00 

01/06/2017 30/06/2017 30 2.440 $            36,600.00 

01/07/2017 31/07/2017 31 2.400 $            37,200.00 

01/08/2017 31/08/2017 31 2.400 $            37,200.00 

01/09/2017 30/09/2017 30 2.350 $            35,250.00 

01/10/2017 31/10/2017 31 2.320 $            35,960.00 

01/11/2017 30/11/2017 30 2.300 $            34,500.00 

01/12/2017 31/12/2017 31 2.290 $            35,495.00 

01/01/2018 31/01/2018 31 2.280 $            35,340.00 

01/02/2018 28/02/2018 28 2.310 $            32,340.00 

01/03/2018 31/03/2018 31 2.280 $            35,340.00 

01/04/2018 30/04/2018 30 2.260 $            33,900.00 

01/05/2018 31/05/2018 31 2.250 $            34,875.00 

01/06/2018 30/06/2018 30 2.240 $            33,600.00 

01/07/2018 31/07/2018 31 2.210 $            34,255.00 

01/08/2018 31/08/2018 31 2.200 $            34,100.00 

01/09/2018 30/09/2018 30 2.190 $            32,850.00 

01/10/2018 31/10/2018 31 2.170 $            33,635.00 

01/11/2018 30/11/2018 30 2.160 $            32,400.00 

01/12/2018 31/12/2018 31 2.150 $            33,325.00 

01/01/2019 31/01/2019 31 2.130 $            33,015.00 

01/02/2019 28/02/2019 28 2.180 $            30,520.00 

01/03/2019 31/03/2019 31 2.150 $            33,325.00 

01/04/2019 30/04/2019 30 2.140 $            32,100.00 

01/05/2019 31/05/2019 31 2.150 $            33,325.00 

01/06/2019 30/06/2019 30 2.140 $            32,100.00 

01/07/2019 31/07/2019 31 2.140 $            33,170.00 

01/08/2019 31/08/2019 31 2.140 $            33,170.00 

01/09/2019 30/09/2019 30 2.140 $            32,100.00 



 
01/10/2019 31/10/2019 31 2.120 $            32,860.00 

01/11/2019 30/11/2019 30 2.110 $            31,650.00 

01/12/2019 31/12/2019 31 2.100 $            32,550.00 

01/01/2020 31/01/2020 31 2.090 $            32,395.00 

01/02/2020 29/02/2020 29 2.120 $            30,740.00 

01/03/2020 31/03/2020 31 2.110 $            32,705.00 

01/04/2020 30/04/2020 30 2.080 $            31,200.00 

01/05/2020 31/05/2020 31 2.030 $            31,465.00 

01/06/2020 30/06/2020 30 2.020 $            30,300.00 

01/07/2020 31/07/2020 31 2.020 $            31,310.00 

01/08/2020 31/08/2020 31 2.030 $            31,465.00 

01/09/2020 30/09/2020 30 2.050 $            30,750.00 

01/10/2020 31/10/2020 31 2.020 $            31,310.00 

01/11/2020 30/11/2020 30 2.000 $            30,000.00 

01/12/2020 31/12/2020 31 1.960 $            30,380.00 

01/01/2021 31/01/2021 31 1.940 $            30,070.00 

01/02/2021 28/02/2021 28 1.970 $            27,580.00 

01/03/2021 31/03/2021 31 1.950 $            30,225.00 

01/04/2021 30/04/2021 30 1.940 $            29,100.00 

01/05/2021 31/05/2021 31 1.930 $            29,915.00 

01/06/2021 30/06/2021 30 1.930 $            28,950.00 

01/07/2021 31/07/2021 31 1.930 $            29,915.00 

01/08/2021 31/08/2021 31 1.940 $            30,070.00 

01/09/2021 30/09/2021 30 1.930 $            28,950.00 

01/10/2021 15/10/2021 15 1.920 $            14,400.00 

   Total Intereses de Mora $       2,318,365.00 

   Subtotal $       3,818,365.00 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                 1,500,000.00  

 

Total Intereses 
Corrientes (+)  $                              0.00  

 Total Intereses Mora (+) $                 2,318,365.00  

 Abonos (-) $                              0.00  

 TOTAL OBLIGACIÓN $                 3,818,365.00  

 

GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN $                 3,818,365.00  

     

 

 

 

 

Liquidación acumulación de Demanda.  

 

 



 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 3,000,000.00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

01/12/2018 31/12/2018 31 2.150 66,650.00$             

01/01/2019 31/01/2019 31 2.130 66,030.00$             

01/02/2019 28/02/2019 28 2.180 61,040.00$             

01/03/2019 31/03/2019 31 2.150 66,650.00$             

01/04/2019 30/04/2019 30 2.140 64,200.00$             

01/05/2019 31/05/2019 31 2.150 66,650.00$             

01/06/2019 30/06/2019 30 2.140 64,200.00$             

01/07/2019 31/07/2019 31 2.140 66,340.00$             

01/08/2019 31/08/2019 31 2.140 66,340.00$             

01/09/2019 30/09/2019 30 2.140 64,200.00$             

01/10/2019 31/10/2019 31 2.120 65,720.00$             

01/11/2019 30/11/2019 30 2.110 63,300.00$             

01/12/2019 31/12/2019 31 2.100 65,100.00$             

01/01/2020 31/01/2020 31 2.090 64,790.00$             

01/02/2020 29/02/2020 29 2.120 61,480.00$             

01/03/2020 31/03/2020 31 2.110 65,410.00$             

01/04/2020 30/04/2020 30 2.080 62,400.00$             

01/05/2020 31/05/2020 31 2.030 62,930.00$             

01/06/2020 30/06/2020 30 2.020 60,600.00$             

01/07/2020 31/07/2020 31 2.020 62,620.00$             

01/08/2020 31/08/2020 31 2.030 62,930.00$             

01/09/2020 30/09/2020 30 2.050 61,500.00$             

01/10/2020 31/10/2020 31 2.020 62,620.00$             

01/11/2020 30/11/2020 30 2.000 60,000.00$             

01/12/2020 31/12/2020 31 1.960 60,760.00$             

01/01/2021 31/01/2021 31 1.940 60,140.00$             

01/02/2021 28/02/2021 28 1.970 55,160.00$             

01/03/2021 31/03/2021 31 1.950 60,450.00$             

01/04/2021 30/04/2021 30 1.940 58,200.00$             

01/05/2021 31/05/2021 31 1.930 59,830.00$             

01/06/2021 30/06/2021 30 1.930 57,900.00$             

01/07/2021 31/07/2021 31 1.930 59,830.00$             

01/08/2021 31/08/2021 31 1.940 60,140.00$             

01/09/2021 30/09/2021 30 1.930 57,900.00$             

01/10/2021 15/10/2021 15 1.920 28,800.00$             

Total Intereses de Mora 2,152,810.00$        

Subtotal 5,152,810.00$        

3,000,000.00$                  

0.00$                               

2,152,810.00$                  

0.00$                               

5,152,810.00$                  

5,152,810.00$                  

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 

nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada 

a la(1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN



 

 

 

 

 

  

Cordialmente, 

 

DANIEL EDUARDO ALZATE PULGARIN  

T.P. N°. 268.794 del C.S de la Jra.  

Correo electrónico S.I.R.N.A: abogadodanielpulgarin@outlook.com  

Correo electrónico CORPORATIVO: transito.minuta@gmail.com  

 

mailto:abogadodanielpulgarin@outlook.com
mailto:transito.minuta@gmail.com


 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de octubre de 2021 

 

RAD. 2017-00530 -00 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por 

COLPENSIONES, donde da respuesta al oficio No. 1277 del 27 de septiembre de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 182 el presente auto. 

 

Caldas, octubre 20 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 





 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de octubre de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2020-00089-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Jorge Mario Escobar Barrera  

Auto Interloc.: 1040 

Sentencia:  Si 

Decisión:   Termina por pago total de la obligación 

        

Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, solicitado por la parte demandante, haciéndose preciso realizar 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa que si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente de su 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite al pago 

de la obligación aunado a las costas procesales, el Juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 

 

Aterrizando al caso sub-examine, encuentra esta Agencia Judicial que la 

profesional del Derecho que solicitó la terminación del proceso tiene facultad para 

recibir, pues así se colige del poder arrimado al sumario donde se observa su 

facultad específica para recibir. 

 

Así pues, no se hace necesario hacer mayores pronunciamientos al respecto 

habida cuenta que estamos indefectiblemente frente a uno de esos casos que el 

Apoderado Judicial requiere de una facultad especial, como es la de “recibir”, 

facultad ésta que conforme el poder está dado. En todo caso, es importante 

advertir que, dentro del presente proceso, no se constata la existencia de 

embargo de remanentes o concurrencia de embargo. 
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De esta manera las cosas, allanados los requisitos de la precitada norma es 

procedente aceptar la petición que se formula, en consecuencia, se declarará 

terminado el presente proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de 

Caldas (Ant.),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO incoado 

a instancia del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra JORGE MARIO 

ESCOBAR BARRERA por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo de los dineros que 

el demandado JORGE MARIO ESCOBAR BARRERA con C.C. 71.399.695, tiene 

depositade en la cuenta de ahorros No. 413310023852 del BANCO AGRARIO 

S.A. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 182 el presente auto. 

 

Caldas, octubre 20 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de octubre de 2021 

 

RADICADO: 2021 – 00241-00 

 

Avizora esta Judicatura que en el presente caso la contestación a la demanda 

arrimada por el extremo demandado refulge extemporánea, razón de suyo que se 

incorpore sin pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

                                                     

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 182 el presente auto. 

 

Caldas, octubre 20 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 129 40 89 001 2021-00309-00 00 

hoy de 01 de octubre de 2021, haciéndole saber que la demandada HABITAR PROPIEDAD 

S.A.S., fue notificados por conducta concluyente desde el pasado 09 de septiembre de 

2021, quien en el término de ley allegó contestación a la demanda sin oponerse a las 

pretensiones. Lo anterior, para lo de su competencia.  

 

Atentamente, 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO  

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de octubre de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  05129-40-89-001-2021-00309-00 
Demandante: Jorge Alexander Betancur y otra 
Demandado: Habitar Propiedad S.A.S. 
Auto Interloc: 01037 
Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 

Toda vez que la demandada HABITAR PROPIEDAD S.A.S., fue notificada por conducta 

concluyente, a través de apoderada judicial, desde el pasado 09 de septiembre de 2021, 

teniéndose que dentro del término establecido por la Ley emitió contestación a la demanda 

sin oponerse a las pretensiones, acarrea como consecuencia, que al tenor de lo dispuesto 

en el art. 440 del. C. G. del P, se disponga seguir adelante con la ejecución. En tal sentido, 

el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de ELIZABETH JEIN 

CARMONA y JORGE ALEXANDER BETANCUR RENDÓN, contra HABITAR 

PROPIEDAD S.A.S., en la forma dispuesta en el mandamiento de pago de fecha 30 de 

junio de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con posterioridad 

se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo embargo, secuestro y el 

avalúo de los mismos, para con su producto pagar al demandante, el valor del crédito y las 

costas. 
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TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma establecida en 

el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte ejecutante. 

LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en derecho la suma de UN 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($4.800.000,00). 

 

QUINTO: En atención a la petición de fijación de caución para el levantamiento de las 

cautelas perfeccionadas que elevó la parte demandada, conforme lo manda el artículo 602 

del C.G del P., se fija como caución la suma de $189.450.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 182 el presente auto. 

 

Caldas, octubre 20 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



  

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de octubre de 2021 

 

Rad. 2021-00405-00 

 

Se RECHAZA DE PLANO la solicitud de nulidad elevada por el extremo activo, toda vez 

que las causales que dan lugar a tal efecto jurídico son taxativas1, sin que de los hechos y 

peticiones del libelo arrimado se advierta configurado alguno de los supuestos normativos. 

 

De otro lado, se le pone de presente al apoderado de la parte actora que, una vez 

notificado el codemandado, se procederá, también, con el respectivo traslado de la 

contestación de la demanda, en caso de presentarse. 

 

Finalmente, sobre la solicitud de notificación personal a través empleado del Juzgado, 

debe manifestar la Judicatura que no es plausible atender al pedimiento, toda vez que el 

parágrafo primero del artículo 291 del C.G del P., exige que en el lugar no exista empresa 

de servicios postales, y en todo caso, se advierte que el acto de comunicación personal 

se puede efectuar a por mensaje de datos a través de correo electrónico u otro medio que 

conozca posee el demandado, acreditando los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 Artículo 133 del C.G del P. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 182 el presente auto. 

 

Caldas, octubre 20 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de octubre de 2021 

 

RAD. 2021-00518 -00 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por la EPS 

SURA, donde da respuesta al oficio No. 1383 expedido por la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 182 el presente auto. 

 

Caldas, octubre 20 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



Medellín, 19 de octubre de 2021

Señor (a)

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDON

Secretario

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad

calle 131 Sur # 51-71

2783995

CALDAS

05-129-40-89-001–2021–00518-00

ANTIOQUIA

En respuesta al comunicado enviado por ustedes el 08/10/2021  y recibido en nuestras oficinas el 19/10/2021

nos permitimos suministrar la información solicitada:

USUARIO ACTIVO

Identificación

CC 39168882

Nombres

LUZ MYRIAM MORALES TANGARIFE

Dirección

CL 135 B SUR 47-32 CALDAS

Teléfono

3386366

Tipo Afiliado

SEGUNDO COTIZANTE

Tipo Trabajador

Dependiente

Esta información ha sido tomada de las bases de datos que reposan en nuestra entidad, cualquier información 

adicional será atendida a través de nuestra línea de servicio al cliente. En Medellín 4486115, Bogotá 4049060, Cali 

4486115, Barranquilla 3562626, Cartagena 6600063, Pereira 3251999 y desde otras partes del país 018000519519.

Cordialmente,

Dirección Afiliaciones

EPS SURA

Elaboró: HGM SC: 21101223907061

Oficio 01383

3117105108

Celular

LUZM0827@HOTMAIL.COM kata97-18@hotmail.com

Correo electrónico

......................................................................................................................................................................

..................Barranquilla 319 79 01

Bogotá 489 79 41

Cali 380 89 41

Medellín 448 6115

LÍNEA DE ATENCIÓN 018000 519 

519



Medellín, 19 de octubre de 2021

Señor (a)

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDON

Secretario

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad

calle 131 Sur # 51-71

2783995

CALDAS

05-129-40-89-001–2021–00518-00

ANTIOQUIA

En respuesta al comunicado enviado por ustedes el 08/10/2021  y recibido en nuestras oficinas el 19/10/2021

nos permitimos suministrar la información solicitada:

USUARIO ACTIVO

Identificación

CC 1026157631

Nombres

KELLY CATALINA UPEGUI MORALES

Dirección

CL 135 B S 47-32 CALDAS

Teléfono

3386366

Tipo Afiliado

TITULAR

Tipo Trabajador

Dependiente

Esta información ha sido tomada de las bases de datos que reposan en nuestra entidad, cualquier información 

adicional será atendida a través de nuestra línea de servicio al cliente. En Medellín 4486115, Bogotá 4049060, Cali 

4486115, Barranquilla 3562626, Cartagena 6600063, Pereira 3251999 y desde otras partes del país 018000519519.

Cordialmente,

Dirección Afiliaciones

EPS SURA

Elaboró: HGM SC: 21101223907061

Oficio 01383

3218460479

Celular

kc-u97@hotmail.com

Correo electrónico

......................................................................................................................................................................

..................Barranquilla 319 79 01

Bogotá 489 79 41

Cali 380 89 41

Medellín 448 6115

LÍNEA DE ATENCIÓN 018000 519 

519



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de octubre de 2021 

 

Proceso:  Verbal sumario (Restitución de inmueble)   

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00529-00 

Demandante: Carlos Rodrigo Mejía Vélez 

Demandado: María Edelmira Hoyos Moreno 

Auto Interlocutorio: 1044 

Decisión:   Admite demanda   

 

Teniéndose que la demanda se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo 

disponen los artículos 26, 28, 82 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda a la que se le imprimirá el trámite del 

procedimiento VERBAL SUMARIO en razón a la cuantía del asunto (artículo 390 

de la Ley 1564 del 2012), con pretensión de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO por la causal de terminación sin justa causa del contrato de 

arrendamiento, incoada por CARLOS RODRIGO MEJÍA VÉLEZ, como arrendador, 

y en contra de MARÍA EDELMIRA HOYOS MORENO, como arrendataria del bien 

inmueble ubicado en la carrera 50 Numero 113 sur 64, interior 123” de Caldas -

Antioquia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los demandados de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

aunado al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en forma personal, y advirtiéndosele 

que dispone del término de diez (10) días para contestar la demanda de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 391 del Código General del Proceso, en orden a lo cual 

se les hace entrega de las copias respectivas para el traslado. 

 

TERCERO: ADVERTIR a  la parte demandada que no será oída en el proceso sino 

hasta tanto que demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta 

de Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA No. 051292042001 
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el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los 

cánones adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presenten los recibos de 

pago expedidos por el arrendador correspondientes a los tres últimos períodos, o si 

fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo 

con la ley y por los mismos períodos, en favor de aquél; el demandado también 

deberá consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 

judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si 

no lo hiciere dejará de ser oída hasta cuando presente el título de depósito 

respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el de la 

consignación efectuada en proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante, para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la 

notificación de los demandados del auto que admitió la demanda, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la misma. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JUAN CARLOS SIERRA 

RAMÍREZ, con T.P. número 355.391 del C.S de la J., para representar a la parte 

actora conforme el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 182 el presente auto. 

 

Caldas, octubre 20 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de octubre de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00549-00 

Demandante: William de Jesús Lopera Zapata 

Causante:  Gabriel Jaime Vélez Zuluaga 

Auto Interlocutorio:  1041 

Decisión:   Inadmite demanda   

 

Se declara inadmisible la demanda de la referencia por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Aclarará el hecho tercero de la demanda en el sentido de plasmar si se 

están cobrando o no los intereses de plazo. 

 

SEGUNDO: Corregirá la pretensión segunda de la demanda en el sentido de 

establecer si está cobrando o no los intereses de plazo; en caso de no ser objeto de 

cobro, deberá expresarlo y excluir la pretensión. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, 

se le concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para que cumpla 

con los requisitos antes señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 182 el presente auto. 

 

Caldas, octubre 20 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de octubre de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00550-00 

Demandante: Cooperativa Financiera Confiar 

Demandado: Walter Humberto Castrillón Guzmán 

Auto Interlocut.: 1042 

Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 

Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los artículos 

26, 82, 84 y 430 del Código General del Proceso, y el documento arrimado presta 

mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor 

de la COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR, contra WALTER HUMBERTO 

CASTRILLÓN GUZMAN, por la siguiente suma de dinero: 

 

  TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESPS ($3.797.686,00) por concepto 

del saldo del capital contenido en el Pagaré No. 08-1466, obrante a folio 

1 del cuaderno principal, más los intereses de mora desde el 16 de junio 

de 2021, y hasta que se surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) 

vez del bancario corriente certificado para cada período por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 

1999). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado 

al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) 

y de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a su favor 
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(artículo 442 del Código General del Proceso). Hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos al momento de la notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado REIDY 

ANDREY PERDOMO VIDARTE con T.P. número 232.423 del C. S de la 

Judicatura, para representar a la parte demandante, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 74 del Código General de Proceso y en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 182 el presente auto. 

 

Caldas, octubre 20 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


